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Sr. director:

La Asociación Española de Síndromes Compresivos 
Vasculares (AESCOV) se creó en diciembre de 2023 
para aglutinar a familias y pacientes afectados por 
estas enfermedades raras. Actualmente, contamos 
con más de 140 socios, entre los que se incluyen pro-
fesionales médicos y de enfermería.

Un año después de iniciar nuestra labor, seguimos 
trabajando con ilusión y empeño para dar visibilidad a 
estas patologías y mejorar la vida de los afectados. Sin 
embargo, lamentablemente, seguimos sintiéndonos 
invisibles. La desinformación sobre estas enfermeda-
des continúa siendo un obstáculo significativo, tanto 
a nivel médico como social.

Tras recopilar numerosos testimonios de pacientes, 
tanto a nivel nacional como internacional, hemos sido 
conscientes de que la literatura médica existente no 
refleja la realidad vivida por los pacientes. Esto incluye 
las descripciones de Orphanet, algunas de ellas aún 
en proceso de actualización. Esta dualidad tiene un 
impacto negativo en la atención y en el bienestar de 
los pacientes.

Hemos constatado el carácter invalidante, dolo-
roso y devastador de estas patologías. Los pacientes 
y sus familias sufren una carga emocional y física 
insoportable. Sin embargo, la magnitud de estas 
enfermedades y sus consecuencias siguen siendo 
en gran medida desconocidas. Esto se traduce en 
una valoración desfavorable en múltiples ámbitos: 
médico, social, profesional y académico, así como 
en los procesos de incapacidad, discapacidad y 
dependencia. 

Actualmente, no existe un consenso generalizado en 
cuanto a métodos diagnósticos, tratamientos o procedi-

mientos quirúrgicos a seguir. Los diagnósticos suelen ser 
tardíos, con una demora que, en muchos casos, supera 
los 10 años. Los tratamientos y las cirugías siguen siendo 
experimentales y los analgésicos no logran paliar los 
dolores, que en la mayoría de los casos se vuelven incon-
trolables. Los afectados, en su mayoría mujeres jóvenes, 
ven sus vidas truncadas: sin posibilidad de acceder al 
mercado laboral, sin opciones terapéuticas efectivas y 
con una calidad de vida drásticamente reducida.

Somos plenamente conscientes de las dificultades 
que conllevan los síndromes compresivos vasculares 
y sus comorbilidades en cuanto a diagnóstico, trata-
miento y evaluación de síntomas, limitaciones y secue-
las. Por ello, le invitamos a consultar nuestro tríptico 
informativo (Figs. 1A y 1B) y nuestra página web, así 
como a ponerse en contacto con la asociación para 
explorar posibles vías de colaboración.

En un mundo donde los intereses económicos sue-
len prevalecer, aquellos que padecen enfermedades 
minoritarias con frecuencia quedan desprotegidos y 
sin esperanza. 

Con humildad y un profundo sentido de justicia, 
solicitamos la implicación de la Sociedad Española 
de Angiología y Cirugía Vascular (SEACV) y su apoyo 
para garantizar que los pacientes reciban una atención 
digna, contribuyendo así a mejorar significativamente 
su calidad de vida.

La Junta Directiva de AESCOV
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Figura 1. 
Tríptico de la 
AESCOV.

Figura 2. 
Tríptico de la 
AESCOV.




